
 
Bogotá, septiembre 08 de 2014   

Profesor 
WILLIAM FERNANDO CASTRILLÓN CARDONA 
Decano 
Facultad de Ciencias y Educación 
Universidad distrital 
Ciudad 
 

Respetado Doctor: 

Comedidamente me permito remitir una vez revisado lo estipulado en el estatuto 

estudiantil en su artículo 59, el cual consagra: “matrículas de honor: consisten en el 

otorgamiento de un auxilio económico, equivalente a un salario mínimo legal mensual 

vigente, a los 10 mejores estudiantes de cada programa de pregrado por semestre (…)”, 

el listado de estudiantes  acreedores de esta distinción, de acuerdo a los promedios 

ponderados emitidos por el sistema Cóndor en el periodo 2014-I: 

ÍTEM ESTUDIANTE CÓDIGO 

1 VILLAMIZAR MONTENEGRO NATALY MARCELA 20092187034 

2 CARRILLO QUEVEDO JULY KATHERINE 20092187005 

3 RODRIGUEZ TOBON DANIELA MARIA 20122187052 

4 CAICEDO FONSECA GINA PAOLA 20092160015 

5 CAÑON RODRIGUEZ SANDRA CONSUELO 20102187030 

6 TORRES PACHON CRISTHIAN JHOAN 20132187001 

7 VARGAS GUACARI MARIA ALEJANDRA 20122187034 

8 JORGE BENAVIDES JOHANNA ANDREA 20102187024 

9 PENAGOS FONSECA KAREN LORENA 20122187070 

10 RAMOS BURITICA XIOMARA ALEXANDRA 20141187049 

Se anexan los documentos de identificación y los recibos de matrícula del semestre 2014-

III de cada uno de los estudiantes relacionados.  

Atentamente, 

GARY GARI MURIEL 
Coordinador Proyecto Curricular 
Licenciatura en Pedagogía Infantil  
Facultad de Ciencias y Educación 
Universidad Distrital 
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